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SECRETARIA. Montería, Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de levantamiento de medida cautelar de embargo, viene solicitada 

por el ejecutante el 28 de julio y reiterada el día 09 de agosto de 2023; también existe 

solicitud de suspensión procesal coadyuvada.    Sírvase proveer. 

El secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 
Montería, Once (11) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO YAMILE DE JESÚS MAYA VÉLEZ 
RADICADO 23001310300320210026100 

ASUNTO AUTO DECRETA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO-SUSPENSIÓN PROCESAL 

NUMERO (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que, 

mediante correo, el apoderado de la parte demandante, solicita ordenar el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo de la cuenta de ahorro de 

Bancolombia número 79049696588, de propiedad de la demandada YAMILE DE 

JESÚS MAYA VÉLEZ, así: 
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Por otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante aporta al proceso 

comprobantes de pago parcial de la obligación, por lo que se ordenará por 

secretaria, que se tengan en cuenta al momento de liquidar el crédito. 
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En consecuencia, por ser legal y procedente lo solicitado este Despacho accederá 

a ello, y no condenará en costas, teniendo en cuenta la coadyuvancia de la 

solicitud de levantamiento de medida. 

 

Se hace la salvedad que la orden de desembargo está condicionada, siempre y 

cuando no haya remanente, ni prelación de crédito, ni concurrencia de 

embargo, pues de ser así, por secretaria deberá ponerse a disposición del 

despacho y/o autoridad correspondiente. 

 

En cuanto a la suspensión procesal, se verifica que la norma del código general del 

proceso establece:  

 

Artículo 161. Suspensión del proceso 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: 
 
1.(…). 
 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 
la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 

 

Por lo que se verifica que la solicitud viene coadyuvada y es por tiempo determinado 

(Hasta el mes de octubre de 2023), razones por las que se accederá a ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el embargo de 

los dineros depositados en la cuenta de ahorro de Bancolombia número 79049696588 de 

propiedad de la demandada YAMILE DE JESÚS MAYA VÉLEZ, identificada con cc 

42987969. Se hace la salvedad que la orden de desembargo está condicionada, siempre y 

cuando no haya remanente, ni prelación de crédito, ni concurrencia de embargo, pues 

de ser así, por secretaria deberá ponerse a disposición del despacho y/o autoridad 

correspondiente.  Por secretaria, Ofíciese a Bancolombia en tal sentido. 

 

SEGUNDO: NO condenar en costas, por cuanto las partes así lo han convenido. 

TERCERO: se ordenará por secretaria, que se tengan en cuenta los abonos parciales, al 

momento de liquidar el crédito. 

CUARTO: SUSPENDER el presente proceso (Hasta el mes de octubre de 2023), por las 

razones expuestas.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT
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